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N° 475, 20 de diciembre de 2005
ACTUACION DEL CONGRESO:
 ¿ABDICACION O DESIDIA?

Rossy Salazar Villalobos

Área de Defensa y Reforma Militar

Instituto de Defensa Legal
En estas últimas semanas, el Poder Legislativo, por abdicación o desidia, ha cometido una gran irresponsabilidad al no adecuar la justicia militar a los estándares mínimos de un estado de derecho, desperdiciando la oportunidad de legislar en materia penal militar policial, tal cual lo exhortara la sentencia del Tribunal Constitucional de fecha 30 de octubre de 2004.

La publicación de la Ley Nº 28636, de fecha 06 de diciembre del presente año, fue el hito que marca la abdicación o desidia del Congreso. Dicha ley delega facultades legislativas al Poder Ejecutivo para que dicte el nuevo Código de Justicia Militar, justificando para ello, una supuesta complejidad y especialidad en el tema. Pero la realidad es que el poder político no desea enfrentarse al sector castrense ni policial ante un tema tan sensible.

En ese sentido, un segundo hecho a señalar es la aprobación por parte del Congreso de la ley de organización, funciones y competencias de la jurisdicción especializada en materia penal militar, la cual presenta serias discrepancias con lo establecido en las sentencias del Tribunal Constitucional y la normatividad vigente:
1. Las instancias inferiores a la Sala Suprema Penal Militar Policial, como la Sala Superior, los Consejos Territoriales y los Juzgados Penales Militares Policiales siguen manteniendo la estructura anterior, conformadas por oficiales en actividad, los cuales siguen dependiendo del Ministerio de Defensa para el otorgamiento de sus grados militares, tal es así que la Ley de Situación Militar y la Ley de Ascensos de cada instituto les van a seguir rigiendo. De esta forma no se estaría respetando los principios de exclusividad, independencia e imparcialidad.

2. En lo que respecta al Ministerio Público, la sentencia de inconstitucionalidad y su respectiva aclaración
 señalan que este es un órgano autónomo que ya cuenta con su propia legislación y que no admite excepcionalidades, por ende no sería necesario una legislación ad hoc para designar a los nuevos fiscales militares ni crear un cuerpo fiscal penal militar policial adjunto a la Fiscalía, tal como lo establece este dictamen.
3. El dictamen establece, en cuanto a la contienda de competencia con el Poder Judicial
, que los procesos que se estén ventilando en el fuero ordinario serán derivados a la Sala Suprema Penal Militar Policial. Esto es insólito, ya que los únicos delitos que se procesan en los juzgados ordinarios son los delitos comunes (robo, asesinato, lesiones, etc.) o los de lesa humanidad (desaparición forzada, tortura, genocidio, etc.). Esto significaría que se estaría abriendo una puerta para la intervención de la justicia militar en casos que no son delitos de función, pudiendo sustraer un proceso judicializable al fuero militar para luego absolver a los implicados, como sucedió en épocas pasadas.

4. Hay que señalar que es un avance que en el citado proyecto de ley, las designaciones y nombramientos de los magistrados y fiscales militares, las realice el Consejo Nacional de la Magistratura, órgano constitucionalmente facultado. Sin embargo, se señala también que en los primeros cuatro años
 los jueces y fiscales serán designados, no por el referido Consejo, sino por una Junta Transitoria Calificadora y Designadora, integrada por 4 militares y 3 representantes designados por el Consejo Nacional de la Magistratura.
5. Por último, en lo que respecta a la formación y capacitación de los magistrados y fiscales militares, el dictamen señala que el “Centro de Altos Estudios de la Jurisdicción Especializada en Materia Penal Militar Policial constituye el órgano de instrucción de la Jurisdicción Especializada en Materia Penal Militar Policial, a fin de brindar capacitación permanente a los integrantes del Cuerpo Judicial y Cuerpo Fiscal Penal Militar Policial”
. Esta disposición estaría en desacuerdo con lo establecido en el artículo 151º de la Constitución, la cual determina que la Academia de la Magistratura se encarga de la formación y capacitación de jueces y fiscales en todos sus niveles, sin importar que pertenezcan a la jurisdicción ordinaria o militar, para los efectos de su selección. La Constitución no señala otra institución que realice la misma función que la Academia, por lo que este Centro de Altos Estudios no podría reemplazarla en sus funciones.
En conclusión, ante los hechos podemos afirmar que sobre el tema de justicia militar el Congreso ha evidenciado una falta de voluntad política para llevar a cabo una reforma de fondo, ya que sólo ha maquillado lo ordenado por el Tribunal Constitucional. Al no haber corregido su error, ya que exoneró de segunda votación el citado dictamen, una vez más, el Tribunal Constitucional, tendrá que hacer respetar lo dispuesto en sus sentencias a propósito de acciones de amparo o acciones de inconstitucionalidad que van a llegar a su conocimiento.
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� Tribunal Constitucional. Sentencia 0023-03 AI/TC de fecha 30 de octubre de 2004, párrafo 74 al 77. Aclaración de la sentencia 0023-03 AI/TC de fecha 07 de enero de 2005, párrafo 7.


� Congreso de la República. Comisión de Defensa Nacional, Orden Interno, Inteligencia, Desarrollo Alternativo y Lucha contra las Drogas. Dictamen recaído sobre el proyecto de ley referido a la nueva Ley de Organización, Funciones y Competencias de la Jurisdicción Especializada en Materia Penal Militar Policial, décima disposición transitoria.


� Ibíd., primera disposición transitoria.


� Ibíd., décima segunda disposición complementaria.





